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No. 5395 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, 

DECRETA; 

La siguiente 

LEY GENERAL DE SALUD 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. La salud de l a población es un bien de interés público 
tutelado por e l Estado. 

Artículo 2°. Es función ese n c i a l del Estado v e l a r por l a salud de l a 
población. Corresponde a l Poder Ejecutivo, por medio del Ministerio de Salud, 
a l cual se referirá abreviadamente l a presente ley como "Ministerio", l a 
definición de l a política nacional de salud, l a normación, planificación y 
coordinación de todas las actividades públicas y privadas r e l a t i v a s a l a 
salud, así como l a ejecución de aquellas actividades que le competen conforme 
a l a ley. Tendrá potestades para d i c t a r reglamentos autónomos en estas 
materias. 

Artículo 3°. Todo habitante tiene derecho a l a s prestaciones de salud, 
en l a forma que l a s leyes y reglamentos especiales determinen y e l deber de 
proveer a l a conservación de su salud y de concurrir a l mantenimiento de l a de 
su f a m i l i a y l a de l a comunidad. 

Artículo 4°. Toda persona, natural o jurídica, queda sujeta a los 
mandatos de esta ley, de sus reglamentos y de las órdenes generales y 
pa r t i c u l a r e s , ordinarias y de emergencia, que las autoridades de salud dicten 
en e l e j e r c i c i o de sus competencias orgánicas y tiene derecho a ser informada 
debidamente por e l funcionario competente sobre l a s normas oblig a t o r i a s 
vigentes en materia de salud. 

Artículo 5°. Toda persona, física o jurídica, está obligada a 
proporcionar de manera c i e r t a y oportuna los datos que e l funcionario de salud 
competente l e s o l i c i t e para los efectos de l a elaboración, análisis y difusión 
de l a s estadísticas v i t a l e s y de salud y demás estudios especiales de 
administración, para l a evaluación de los recursos en salud y otros estudios 
especiales que sea necesario hacer para e l oportuno conocimiento de los 
problemas de salud y para l a formulación de las medidas de soluciones 
adecuadas. 

Artículo 6°. Todo habitante del país que no esté justamente impedido, 
tiene l a obligación de concurrir a l llamamiento de l a s autoridades s a n i t a r i a s 
para declarar en cualquier asunto relacionado con l a salud pública. Asimismo, 
debe p r e s t a r l e s a u x i l i o cuando fuere requerido por l a autoridad competente. 

Artículo 7°. La presente y demás leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas r e l a t i v a s a l a salud son de orden público y en caso de 
co n f l i c t o prevalecen sobre cualesquiera otras disposiciones de igual validez 
formal, s i n p e r j u i c i o de l a s atribuciones que l a ley confiere a l a s 
ins t i t u c i o n e s autónomas del sector salud. 

Queda a salvo lo dispuesto en los convenios y tratados internacionales. 
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Artículo 8 . Los términos técnicos que se emplean en esta ley y en 
cualesquiera otras disposiciones de salud, se entenderán en e l sentido que 
usualmente tengan conforme a l a s c i e n c i a s y d i s c i p l i n a s a que pertenecen, a 
menos que se definan expresamente, de un modo es p e c i a l en l a ley o en los 
reglamentos. En caso de duda se estará administrativamente a lo que resuelva 
e l Ministerio o e l organismo competente en su caso. 

LIBRO I 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS INDIVIDUOS CONCERNIENTES A SU 
SALUD PERSONAL Y DE LAS RESTRICCIONES A QUE QUEDAN SUJETAS TODAS 

LAS PERSONAS EN CONSIDERACION A LA SALUD DE TERCEROS Y DE 
LA CONSERVACION Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE 

TITULO I 

Derechos y deberes concernientes a l a salud personal 

Artículo 9°. Toda persona debe v e l a r por e l mejoramiento, l a 
conservación y l a recuperación de su salud personal y l a salud de los miembros 
de su hogar, evitando acciones y omisiones p e r j u d i c i a l e s y cumpliendo l a s 
instrucciones técnicas y l a s normas obl i g a t o r i a s que dicten l a s autoridades 
competentes. 

CAPITULO I 

De los derechos y deberes r e l a t i v o s a l a promoción y conservación  
de l a salud personal y f a m i l i a r 

[ « « * « « ! 

Artículo 19. Toda persona tiene derecho a s o l i c i t a r de los s e r v i c i o s de 
salud, información y medios para prevenir o e v i t a r los efectos de l a 
dependencia personal, o de las personas a su cargo, de drogas u otras 
sustancias, debiendo seguir las medidas técnicas especiales que l a autoridad 
de salud l e señale para t a l e s efectos. 

CAPITULO I I 

De los derechos y deberes r e l a t i v o s a l a recuperación  
de l a salud personal 

Artículo 28. Salvo con receta médica y para fines terapéuticos o con 
autorización expresa del Ministerio, queda prohibido e l uso personal de 
sustancias estupefacientes y de tra n q u i l i z a n t e s , estimulantes y alucinógenos, 
declarados de uso restringido en convenciones internacionales, en leyes o en 
disposiciones dictadas por e l Poder Ej e c u t i v o . 
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Artículo 33. Los familiares del enfermo mental o del toxicómano sometido 
a tratamiento podrán requerir atención médico-social de los s e r v i c i o s de 
salud, con sujeción a l a s normas reglamentarias pertinentes, para los miembros 
del hogar del paciente. 

[ ] 

TITULO I I 

De los deberes y r e s t r i c c i o n e s a que quedan sujetas l a s personas  
en consideración a l a salud de terceros 

í 3 

CAPITULO I I 

De los deberes de las personas que actúan en materias  
directamente ligadas con l a salud de l a s personas  

y de l a s r e s t r i c c i o n e s a que quedan sujetas  
en e l e j e r c i c i o de t a l e s actividades 

SECCION I 

De los deberes y r e s t r i c c i o n e s en e l e j e r c i c i o de l a s profesiones  
y o f i c i o s en c i e n c i a s de l a salud 

l ] 

A r t i c u l o 54. Sólo podrán p r e s c r i b i r medicamentos los médicos. Los 
odontólogos, ve t e r i n a r i o s y obstétricas, sólo podrán hacerlo dentro del área 
de su profesión. 

Artículo 55. Los profesionales autorizados legalmente para p r e s c r i b i r 
medicamentos y los autorizados para despacharlos, deberán atenerse a los 
términos de l a s farmacopeas declaradas o f i c i a l e s por e l Poder Ejecutivo y 
quedan, en todo caso, sujetos a las disposiciones reglamentarias y a l a s 
órdenes especiales que dicho Poder di c t e , para e l mejor control de los 
medicamentos y e l mejor resguardo de l a salud y seguridad de l a s personas. 

Artículo 56. Sólo los farmacéuticos podrán despachar recetas de 
medicamentos, y en todo caso están en l a obligación de rechazar e l despacho de 
toda receta que no se conforme a l a s exigencias científicas, legales y 
reglamentarias. 

Artículo 57. Queda prohibida l a regencia profesional de más de un 
establecimiento farmacéutico. 

Artículo 58. Los propietarios y regentes de toda farmacia y laboratorio 
clínico, quedan sujetos a l a obligación de s e r v i c i o nocturno y en días 
feriados de conformidad con las disposiciones reglamentarias pertinentes y l a s 
necesidades de l a población a l a cual s i r v e n . 

Artículo 59. Los médicos están obligados a informar a l Ministerio los 
casos de adicción a drogas que conozcan con ocasión de su e j e r c i c i o 
profesional y sólo podrán recetar medicamentos estupefacientes en formularios 
y en dosis terapéuticas o f i c i a l e s para ser usadas dentro de l a s setenta y dos 
horas siguientes. 
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Las dosis mayores y por un período más prolongado podrán ser p r e s c r i t a s 
bajo su responsabilidad} sujetándose a l a s disposiciones reglamentarias 
vigentes. 

Artículo 60. Los odontólogos y v e t e r i n a r i o s , podrán receter 
estupefacientes dentro del e j e r c i c i o de su profesión en dosis terapéuticas 
o f i c i a l e s y para ser usadas en l a s setenta y dos horas siguientes como máximo. 

[.«••.] 

SECCION I I 

De los deberes de l a s personas que operan establecimientos  
dedicados a l a atención médica y de l a s r e s t r i c c i o n e s  

a que quedan sujetas t a l e s actividades 

Ar t i c u l o 69. Son establecimientos de atención médica, para los efectos 
legales y reglamentarios, todos aquellos en que se r e a l i c e n actividades de 
promoción de l a salud, de prevención de l a s enfermedades o donde se preste 
atención general o especializada a l a s personas, en forma ambulatoria o 
interna, para e l tratamiento y l a consecuente rehabilitación física o mental 
del paciente cuando procedieren. 

Quedan incluidos en t a l consideración y para los mismos efectos, l a s 
maternidades, l a s casas de reposo para convalescientes y para ancianos, l a s 
clínicas de recuperación n u t r i c i o n a l , los centros para l a atención de 
toxicómanos, alcohólicos o pacientes con trastornos de conducta, o para 
retardados mentales y los consultorios profesionales p a r t i c u l a r e s . 

Todos estos establecimientos quedarán bajo l a supervisión y e l control 
técnicos del Ministerio. 

Artículo 75. Los directores de establecimientos de atención médica 
deberán informar, dentro de l a s veinticuatro horas siguientes, a l a autoridad 
competente los nacimientos y defunciones ocurridos en éstos y los casos de 
toxicomanías atendidos. 
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SECCION I I I 

De los deberes de l a s personas que operan establecimientos  
dedicados a l a s acciones a u x i l i a r e s , complementarias o  
de apoyo a l a atención médica y de l a s r e s t r i c c i o n e s  

a que quedan sujetas t a l e s actividades 

[ 1 

PARRAFO I I I 

De los medicamentos, de los requisitos para operar  
establecimientos farmacéuticos y de l a s  

r e s t r i c c i o n e s a que quedan sujetas  
t a l e s actividades 

[ 3 

Artículo 98. Para l a instalación y operación de laboratorios o de 
fábricas de medicamentos los interesados deberán acreditar, además de lo 
estipulado en e l artículo anterior, que l a planta física, l a s in s t a l a c i o n e s , 
los equipos y l a s materias primas y e l personal, son adecuados para l a 
operación y que ésta se hará con e s t r i c t o cumplimiento de l a s normas de 
calidad y control de los medicamentos. 

í ] 

Artículo 100. E l permiso de operación que se conceda a los 
establecimientos farmacéuticos será válido por dos años a menos que l a f a l t a 
de regente o l a s infracciones que se cometan ameriten su clausura por e l 
Colegio de Farmacéuticos o por e l Ministerio. La fiscalización de estos 
establecimientos será hecha por e l Colegio de Farmacéuticos s i n p e r j u i c i o de 
l a s facultades de control y v i g i l a n c i a del Ministerio. 

Artículo 101. La elaboración, manipulación, venta, expendio, suministro 
y depósito de los medicamentos sólo podrán hacerse en establecimientos 
farmacéuticos debidamente autorizados y registrados. 

Artículo 102. La importación de medicamentos y su distribución sólo 
serán permitidas a l a s personas jurídicas o físicas i n s c r i t a s en e l 
Ministerio, previa autorización y registro en e l Colegio de Farmacéuticos, de 
conformidad con l a s disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

Artículo 103. En todo caso, e l Gobierno Central y l a s i n s t i t u c i o n e s 
públicas con funciones de salud podrán, directamente importar, elaborar, 
manipular, almacenar, vender o suministrar medicamentos, materias primas o 
materiales médico-quirúrgicos, cuando e l cumplimiento de sus programas o 
situaciones de emergencia lo requieran, con l a sola aprobación del Ministerio 
conforme a l Reglamento respectivo. 

Artículo 105. Los medicamentos pueden ser presentados para su uso, 
comercio, distribución y suministro con nombre genérico o con nombre 
registrado. 
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Son de nombre genérico aquellos medicamentos puros, presentados en 
fórmula farmacéutica o singularmente, designados con un nombre técnico general 
reconocido por l a s farmacopeas o f i c i a l e s o por obras técnicas de reconocida 
autoridad. . E l medicamento de nombre genérico puede ser simple o puede ser una 
fórmula constituida por dos o más medicamentos de nombre genérico. 

Son medicamentos de nombre registrado aquellos que se entregan a l 
comercio y uso bajo un nombre p a r t i c u l a r de invención y bajo marca de fábrica 
registrada. 

[ • o s a s ] 

Artículo 106. Se considera que un medicamento puede, legalmente, s e r 
destinado a l comercio, a l uso y consumo públicos, cuando s a t i s f a g a l a s 
exigencias reglamentarias, o de l a farmacopea declarada o f i c i a l por e l Poder 
Ejecutivo en cuanto a su identidad y calidades, seguridad y e f i c a c i a para l o s 
fines que se lo use, consuma o prescriba y en cuanto a que l a s personas 
naturales o jurídicas responsables que se ocupan de su importación, comercio, 
manipulación, distribución y prescripción, hayan cumplido con los re q u i s i t o s 
legales y reglamentarios pertinentes a cada una de estas acciones. 

[ e o s . » ] 

Artículo 112. Toda persona física o jurídica sólo podrá importar, 
f a b r i c a r , manipular, comerciar o usar medicamentos registrados en e l 
Ministerio y cuyo r e g i s t r o haya satisfecho l a s exigencias reglamentarias, en 
especial l a s r e l a t i v a s a: l a naturaleza y cantidad de l a información 
requerida sobre e l medicamento o producto sometido a r e g i s t r o ; l a entrega de 
muestras necesarias para p r a c t i c a r los análisis que haya menester, a l a s 
pertinentes a l nombre con que se identificará e l producto; a l contenido de l a 
rotulación,* a l tipo de envases o envolturas que se usarán y a l pago de l a s 
tasas que indique e l arancel pertinente. 

Artículo 116. Los medicamentos de nombré registrado, para los efectos de 
su importación, comercio y distribución en e l país, requieren para su 
inscripción comprobante de r e g i s t r o s a n i t a r i o en e l país de origen y 
comprobante de análisis correspondientes a l producto, extendido por un 
laboratorio nacional o extranjero, que a j u i c i o del Ministerio, garantice su 
identidad y su calidad, de acuerdo a l a farmacopea o f i c i a l o textos técnicos 
de reconocida autoridad; este último comprobante puede ser también extendido 
por e l laboratorio de control de productos químicos y farmacéuticos de l a 
propia casa fabricante. 

Los medicamentos de nombre genérico requieren para su inscripción y para 
los mismos efectos señalados en e l párrafo anterior, comprobante de ana1xsis 
que garantice su identidad y calidad, de acuerdo a l a farmacopea o f i c i a l o 
textos técnicos de reconocida autoridad, extendido este comprobante en l a 
misma forma y condiciones indicadas en e l párrafo anterior. 

E l Ministerio podrá exonerar de las pruebas citadas anteriormente, cuando 
se trate de un producto conocido y que por su propia naturaleza haga 
innecesarios aquellos r e q u i s i t o s ; o bien, en e l caso de medicamentos no 
descritos en l a farmacopea o f i c i a l o textos técnicos de reconocida autoridad. 
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sean productos farmacéuticos de marca registrada o medicamentos de nombre 
genérico, podrá e x i g i r l a s pruebas que sean necesarias para l a comprobación de 
l a identidad, de l a calidad y de l a e f i c a c i a terapéutica y biofarmacéutica del 
producto. 

í ] 

Artículo 119. La importación, venta, expendio, manipulación y 
almacenamiento de todo medicamento queda sujeto a l a s exigencias generales 
legales y reglamentarias y a l a s r e s t r i c c i o n e s que e l Ministerio decrete para 
cada medicamento en p a r t i c u l a r , entre otros, l a obligatoriedad de l a 
prescripción médica cuando proceda. 

[•*...] 

Artículo 124. La rotulación o etiquetaje de todo envase o embalaje de 
medicamentos o productos medicinales sólo podrá ser hecha en establecimientos 
y por l a s personas autorizadas y deberá i n c l u i r e l contenido reglamantario y 
l a s menciones especiales que e l Ministerio ordene en resguardo de l a seguridad 
y salud de l a s personas. Tanto l a rotulación indicada como l a l i t e r a t u r a 
anexa deberán e s t a r e s c r i t a s en idioma español. 

PARRAFO IV 

De los deberes y r e s t r i c c i o n e s de l a s personas con relación  
a estupefacientes y otros 

Artículo 125. La producción de materias primas y l a elaboración, 
tráfico, suministro y uso de drogas estupefacientes y de otras capaces de 
producir por su uso dependencia física o síquica en las personas, constituye 
materia de especial interés público y, por consiguiente, l a s personas, 
profesionales en c i e n c i a s médicas o no profesionales, que intervengan en t a l e s 
actividades, deberán cumplir estrictamente l a s disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes y respetar l a s r e s t r i c c i o n e s a que quedan su j e t a s . 

Artículo 126. Para los efectos legales y reglamentarios, son 
estupefacientes l a s drogas incluidas en l a Convención Unica sobre 
estupefacientes de 1961 de l a s Naciones Unidas y todas l as que queden sujetas 
a control internacional en e l futuro y los que a j u i c i o del Ministerio se 
declaren como t a l e s . 

Artículo 127. Queda prohibido y sujeto a destrucción, por l a autoridad 
competente e l c u l t i v o de l a adormidera (papaver somniferum), de l a coca 
(erythroxilon coca), del cáñamo o marihuana (cannabis índica y cannabis 
s a t i v a ) y de toda otra planta de efectos s i m i l a r e s , así declarado por e l 
Ministerio. 

Queda asimismo prohibida l a importación, exportación, tráfico y uso de 
l a s plantas antes mencionadas, así como sus semillas cuando tuvieren capacidad 
germinadora. 

Artículo 128. Se prohibe a toda persona l a importación de cualquier 
droga estupefaciente y de los medicamentos, que por su uso puedan producir 
dependencia física o síquica en l a s personas, incluidos en e l correspondiente 
decreto r e s t r i c t i v o que dicte e l Poder Ejecutivo. 
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Tal importación será de atribución exclusiva del Ministerio y la-ejercerá 
directamente l i b r e de todo impuesto, carga y gravamen, limitando e l monto de 
l a s importaciones a l a s necesidades médicas y a l a investigación científica 
del país y, en todo caso, de acuerdo con l a s convenciones internacionales que 
e l Gobierno haya s u s c r i t o o r a t i f i c a d o . 

Artículo 129. No obstante lo dispuesto en e l artículo anterior, l a s 
personas jurídicas y naturales registradas como importadores y especialmente 
autorizadas por e l Ministerio, podrán importar medicamentos de nombre 
registrado que contengan drogas estupefacientes sujetos a l a s r e s t r i c c i o n e s 
legales y reglamentarias. 

Artículo 130. Queda prohibida l a venta o suministro a l público de drogas 
estupefacientes o sustancias y productos sicotrópicos capaces de producir 
dependencia física o síquica en l a s personas. 

Artículo 131. Solamente los médicos, odontólogos y v e t e r i n a r i o s , en 
e j e r c i c i o l e g a l de sus profesiones podrán p r e s c r i b i r y administrar con 
sujeción a l a s exigencias reglamentarias pertinentes, drogas estupefacientes y 
sustancias o productos sicotrópicos, anestésicos y similares declarados de 
prescripción r e s t r i n g i d a por e l Ministerio. 

La administración personal de t a l e s drogas sólo podrá ser hecha por los 
profesionales mencionados o por personal autorizado bajo l a responsabilidad 
del profesional que l a s prescribe. 

Artículo 132. Sólo los establecimientos farmacéuticos debidamente 
regentados podrán obtener estupefacientes y sustancias o productos 
sicotrópicos declarados de uso restringido por e l Ministerio de conformidad 
con l a s disposiciones reglamentarias pertinentes y deberán l l e v a r un e s t r i c t o 
control del movimiento de t a l e s medicamentos. 

Artículo 133. E l depósito y l a manipulación de estupefacientes y de 
sustancias o productos sicotrópicos declarados de uso restringido por e l 
Ministerio y e l despacho de l a s recetas en que se prescriban, corresponderá 
personal y exclusivamente a los farmacéuticos» 

Artículo 134. Quedan prohibidos l a elaboración, e l tránsito por l a 
República, e l tráfico o comercio, l a tenencia para comerciar o d i s t r i b u i r y e l 
suministro y administración, a cualquier título, de sustancias o productos 
estupefacientes y sicotrópicos declarados de uso restringido por e l 
Ministerio, en contravención a los términos de l a presente ley y de sus 
reglamentos, o de l a s órdenes especiales que e l Ministerio d i c t e para un mejor 
control de éstos. 

Artículo 135. Los regentes farmacéuticos quedan especialmente obligados 
a l a exhibición de l a documentación correspondiente que l a autoridad de salud 
requiera para e l mejor control del comercio, suministro y uso de l a s 
sustancias y productos citados en e l artículo anterior y responderá personal y 
solidariamente con e l propietario d el establecimiento por l a s infracciones que 
ahí se cometieren. 

Artículo 136. Toda persona queda obligada a permitir l a entrada 
inmediata de los funcionarios del Ministerio, debidamente id e n t i f i c a d o s , a su 
establecimiento i n d u s t r i a l , comercial o de depósito y a los inmuebles de su 
cuidado con e l f i n de tomar l a s muestras que haya menester y para controlar 
l a s condiciones de l a producción, tráfico, tenencia, almacenamiento o 
suministro de medicamentos y especialmente de estupefacientes y sustancias o 
productos sicotrópicos, declarados de uso restringido. 
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Art i c u l o 137. Serán objeto de decomiso; 

a) Los estupefacientes, l a s sustancias y productos sicotrópicos 
declarados de uso restringido por e l Ministerio, cuando se elaboren, 
comercien, se posean o se suministren en forma i l e g a l o antirreglamentaria. 

b) Los medicamentos deteriorados, adulterados y f a l s i f i c a d o s . 

c) Los medicamentos que se elaboren, comercien, almacenen, distribuyan 
o suministren en forma i l e g a l o antirreglamentaria. 

d) Los c u l t i v o s y plantas a que se r e f i e r e e l artículo 127 y l a s 
semillas cuando posean capacidad germinadora los que, además, serán objeto de 
destrucción por l a autoridad competente. 

[ ] 

PARRAFO VI 

De l a s r e s t r i c c i o n e s a l a promoción y propaganda de  
medicamentos y si m i l a r e s 

Artículo 140. Queda prohibido l a venta y comercio de l a s muestras 
médicas o gr a t u i t a s y su tenencia en farmacias, botiquines, o establecimientos 
de comercio a l por menor. 

En todo caso, l a entrega de muestras, como propaganda o promoción de 
medicamentos sólo podrá ser hecha a los profesionales en c i e n c i a s de l a salud 
por v i s i t a d o r e s médicos debidamente acreditados y quienes deberán ser miembros 
incorporados a l Colegio de Médicos y Cirujanos o a l de Farmacéuticos. 
Asimismo, en cuanto a los medicamentos para uso veterinario deberá ser 
efectuada por miembros incorporados a l Colegio de Médicos Veterinarios o a l de 
Farmacéuticos. La información sobre su suministro deberá contener por lo 
menos l a l i s t a completa de ingredientes a c t i v o s , su forma de administración 
adecuada y sus contraindicaciones. 

Artículo 141. Queda prohibida l a promoción o propaganda de medicamentos 
y cosméticos d i r i g i d a a l público, cuando induzca a error; cuando sea hecha en 
contravención a l a s disposiciones reglamentarias, a l a s autorizaciones 
obtenidas s i se t r a t a de medicamentos o a l a s r e s t r i c c i o n e s que e l Poder 
Ejecutivo imponga, teniendo en v i s t a l a naturaleza del medicamento y e l tipo 
de enfermedad, desorden físico y síntomas para los cuales se usa. 

í ] 
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LIBRO I I 

DE LAS AUTORIDADES DE SALUD, DE SUS ATRIBUCIONES Y 
CIERTAS MEDIDAS ESPECIALES 

CAPITULO I 

De l a s autoridades de salud y de sus atribuciones 

SECCION I 

De l a s autoridades de salud y de sus atribuciones o r d i n a r i a s 

Artículo 337. Corresponderá privativamente a l a s autoridades de salud l a 
aplicación y e l control del cumplimiento de l a s disposiciones de l a presente 
ley y de su reglamentación, s i n p e r j u i c i o de l a s facultades y obligaciones que 
leyes especiales otorguen e impongan a otros organismos públicos dentro de sus 
respectivos campos de acción. 

Artículo 338. Para todos los efectos de l a aplicación de es t a ley y de 
otras leyes pertinentes a salud ó s a n i t a r i a s y sus reglamentos, se 
considerarán autoridades de salud; e l Ministerio de Salubridad Pública y los 
funcionarios de su dependencia en posiciones de Dirección General, de 
Dirección o Jefatura de Divisiones o Departamentos Médicos o Técnicos de Salud 
o de área geográfica de salud, así como aquellos que por leyes especiales 
tengan t a l calidad y atribuciones. 

Artículo 339. Las autoridades mencionadas, podrán delegar en 
funcionarios de su dependencia, para e l mejor s e r v i c i o y aplicación de l a s 
disposiciones de esta ley y sus reglamentos, atribuciones específicas 
atingentes a su cargo. 

Artículo 340. Las autoridades de salud dentro de l a s atribuciones que 
le s confiere e s ta ley y su reglamentación y de acuerdo con l a competencia y 
jurisdicción que l e s asigne e l reglamento orgánico del Ministerio podrán 
d i c t a r resoluciones ordenando medidas de carácter general o p a r t i c u l a r , según 
corresponda, para l a mejor aplicación y cumplimiento. 

Art i c u l o 341. Podrán, asimismo, dentro de l a s atribuciones y 
j u r i s d i c c i o n e s mencionadas, ordenar y tomar l a s medidas especiales que 
h a b i l i t a esta ley para e v i t a r e l riesgo o daño a l a salud de l a s personas o 
que éstos se difundan o se agraven y para i n h i b i r l a continuación o 
rei n c i d e n c i a en l a infracción de los p a r t i c u l a r e s . 

Artículo 342. Corresponderá asimismo, a l Ministro d i c t a r l a s normas 
técnicas de salud a que deberán ceñirse l a s personas físicas o jurídicas de 
derecho privado o público en las materias que esta ley lo requiera. 

Artículo 345. Sin p e r j u i c i o de l a s demás atribuciones inherentes a su 
cargo, corresponde especialmente a l Ministro en representación del Poder 
Ej e c u t i v o . 

[ . « . . . 3 



E/NL.1980/85-86 
página 11 

4. Declarar de venta l i b r e o sujetos a restricción en su importación, 
venta, administración, prescripción, rotulación o propaganda los medicamentos 
que estime convenientes. 

5. Autorizar l a s importaciones de estupefacientes y de sustancias 
sicotrópicas capaces de producir dependencia física o síquica en l a s personas 
y l i m i t a r sus cantidades de acuerdo con l a s necesidades del país y los 
convenios internacionales r a t i f i c a d o s o s u s c r i t o s por e l Gobierno. 

6. Declarar adoptadas l a s normas s a n i t a r i a s internacionales cuando no 
requieran aprobación l e g i s l a t i v a . 

[ 3 

LIBRO I I I 

TITULO I 

De las sanciones 

CAPITULO I 

Delitos contra l a salud 

[ ] 

Artículo 371. Sufrirá prisión de cinco a diez años, e l que a cualquier 
título c u l t i v a r e plantas de adormidera (papaver somniferum L . ) , de coca 
(erythroxilon coca), de cáñamo o marihuana (cannabis indica y cannabis s a t i v a ) 
o de cualquier otra planta o semilla de efectos s i m i l a r e s cuyo c u l t i v o , 
tenencia o tráfico hayan sido declarados prohibidos o restringidos por e l 
Ministerio. 

Igual pena sufrirá e l propietario, o usufructuario o arrendatario o 
poseedor a cualquier título del inmueble donde se h a l l e l a plantación, s i 
enterado del destino que se le da a los terrenos, no presenta de inmediato l a 
denuncia ante los tribunales comunes o ante las autoridades de policía 
correspondientes, o no destruyere l a s mencionadas plantas, así como e l que 
exportare, importare, t r a f i c a r e o poseyere para estos f i n e s , l a s plantas 
mencionadas en este artículo y sus semillas cuando tuvieren propiedad 
germinadora. 

Cuando e l propietario, o usufructuario o arrendatario, lo fuere una 
persona jurídica, responderá e l administrador de dicha persona, que conociendo 
e l destino que se l e daba a l terreno no h i c i e r e l a correspondiente denuncia u 
ordenare l a destrucción de l a mencionada planta. 

Será sancionado como cómplice e l que laborare cultivando plantas de l a s 
previstas en e l párrafo primero de este artículo, cuando conociere l a 
naturaleza de e l l a s . 

Artículo 372. Sufrirá prisión de cinco a diez años e l que exportare, 
importare, vendiere, elaborare, distribuyere, suministrare, transportare, 
t r a f i c a r e en cualquier forma, o poseyere para estos f i n e s , drogas 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, cuyo uso pueda producir dependencia 
física o síquica en l a s personas, cuando e l l o ocurra s i n l a s previas 
autorizaciones legales o reglamentarias correspondientes. 
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CAPITULO I I 

De l a s contravenciones contra l a salud 

[.....] 

Artículo 376. E l que importare, exportare, vendiere, elaborare, 
suminístrate o t r a f i c a r e en cualquier forma, o poseyere para esos f i n e s , 
medicamentos que contengan drogas estupefacientes de l i b r e venta o de venta 
rest r i n g i d a por l a s autoridades de salud, s i n l a s debidas autorizaciones y 
l i c e n c i a s previas que señale l a ley o e l reglamento respectivo, sufrirá pena 
de t r e i n t a a ciento veinte días multa, cuando e l hecho no constituya d e l i t o . 

TITULO I I 

De los procedimientos y competencias 

CAPITULO UNICO 

[ ] 

Artículo 386. Los d e l i t o s contra l a salud, creados por esta ley o por 
leyes especiales, serán de conocimiento de los Tribunales Penales 
correspondientes, según l a s reglas que sobre jurisdicción y competencias en 
materia penal, contengan l a s leyes respectivas. 

Las contravenciones contra l a salud, creadas por esta ley o leyes 
especiales serán de conocimento de las autoridades que señale l a ley y su 
jurisdicción será señalada por l a Corte Suprema de J u s t i c i a dentro de los 
t r e i n t a días siguientes a l a promulgación de esta ley. 

Artículo 387. Los que consumieren e l producto de l a s plantas citadas en 
e l artículo 371, o drogas estupefacientes o sustancias sicotrópicas, serán 
sometidos a una medida de seguridad en centros de tratamiento y rehabilitación 
médica. 

Estos centros, deberán ser autorizados y supervisados por e l Ministerio, 
e l que nombrará una Comisión compuesta de tres e s p e c i a l i s t a s en l a materia, 
que decidirá sobre l a s condiciones y oportunidades del tratamiento y de l a 
rehabilitación. 

Artículo 388. Los Proyectos de Reglamento a esta ley deben hacerse en 
consulta con l a Federación de Colegios Profesionales U n i v e r s i t a r i o s de Costa 
Rica. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Transitorio I I . Lo dispuesto en e l artículo 102 de esta ley no se 
aplicará a l a s personas, físicas o jurídicas, que estén debidamente 
autorizadas como representantes de casas extranjeras, y registradas a l a fecha 
en e l Ministerio de Economía, Industria y Comercio y que tengan actualmente 
representación de productos farmacéuticos. 
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Comuniqúese a l Poder Ejecutivo 

Asamblea L e g i s l a t i v a . San José, a los veintitrés días del mes de octubre 
de mil novecientos setenta y t r e s . 

LUIS ALBERTO MONGE ALVAREZ, 
Presidente. 

ANGEL EDMUNDO SOLANO CALDERON, OSCAR CAMPOS OROZCO, 
Primer Secretario Segundo Prosecretario. 

Casa P r e s i d e n c i a l . San José, a los t r e i n t a días del mes de octubre de 
mil novecientos setenta y t r e s . 

Ejecútese y publiquese 

JOSE FIGUERES 

E l Ministro de Salubridad Pública, 
JOSE LUIS ORLICH BOLMARCICH. 
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No. 5412 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA; 

La siguiente 

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO DE SALUD 

LIBRO I 

DE LAS ATRIBUCIONES Y ORGANIZACION GENERAL DEL MINISTERIO 

TITULO I 

CAPITULO UNICO 

De l a s atribuciones del Ministerio 

Artículo 1°. La definición de l a política nacional de salud, y l a 
organización, coordinación y suprema dirección de los s e r v i c i o s de salud del 
país, corresponden a l Poder Ejecutivo, e l que ejercerá t a l e s funciones por 
medio del Ministerio de Salud, a l cual se denominará para los efectos de esta 
ley "Ministerio". 

Artículo 2 e. Son atribuciones del Ministerio; 

a) Elaborar, aprobar y asesorar en l a planificación que concrete l a 
política nacional de salud y evaluar y supervisar su cumplimiento; 

b) Dictar l a s normas técnicas en materia de salud de carácter 
p a r t i c u l a r o general; y ordenar l a s medidas y disposiciones ordinarias y 
extraordinarias que técnicamente procedan en resguardo de l a salud de l a 
población; 

c) E j e r c e r e l control y fiscalización de l a s actividades de l a s 
personas físicas y jurídicas, en materia de salud, velando por e l cumplimiento 
de l a s leyes, reglamentos y normas pertinentes; 

ch) E j e r c e r l a jurisdicción y e l control técnicos, sobre todas l a s 
inst i t u c i o n e s públicas y privadas, que r e a l i c e n acciones de salud en todas sus 
formas, así como coordinar sus acciones con las del Ministerio; 

d) La fiscalización económica de l a s i n s t i t u c i o n e s de a s i s t e n c i a médica 
o que re a l i c e n acciones de salud en general, cuando sean sostenidas o 
subvencionadas, t o t a l o parcialmente, por e l Estado o por l a s municipalidades 
o con fondos públicos de cualquier naturaleza; 

e) R e a l i z a r l a s acciones de salud en materia de medicina preventiva, 
s i n p e r j u i c i o de l a s que r e a l i c e n otras i n s t i t u c i o n e s ; 

f ) Otorgar l a s prestaciones de salud en materia de medicina cur a t i v a y 
de rehabilitación, a través de los organismos creados a l efecto, s i n p e r j u i c i o 
de l a s que r e a l i c e n otras i n s t i t u c i o n e s . Estos s e r v i c i o s se cobrarán de 
conformidad con l a capacidad económica del usuario, entendiéndose que l a s 
personas de escasos recursos los recibirán gratuitamente, todo conforme lo 
determine e l reglamento respectivo; 
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g) R e a l i z a r todas l a s acciones y actividades y d i c t a r l a s medidas 
generales y p a r t i c u l a r e s , que tiendan a l a conservación y mejoramiento del 
medio ambiente, con miras a l a protección de l a salud de l a s personas; 

h) Importar en forma exclusiva y d i r e c t a , drogas estupefacientes, 
sustancias y medicamentos que por su uso puedan producir dependencia física o 
síquica en l a s personas; 

i ) Mantener un sistema de información y estadística, r e l a t i v o a l a 
materia de salud, para cuyos efectos todas l a s i n s t i t u c i o n e s que r e a l i c e n 
acciones de salud pública y privada, están obligadas a r e m i t i r los datos que 
e l Ministerio s o l i c i t e , todo conforme a l reglamento respectivo; y 

j ) Cualquier otra que señalen l a ley o los reglamentos, s i n p e r j u i c i o 
de l a s atribuciones que l a ley confiere a l a s i n s t i t u c i o n e s autónomas del 
sector salud. 

TITULO I I 

De l a organización general del Ministerio 

CAPITULO I 

Del Ministerio 

Artículo 3*. E l Ministerio cumplirá sus funciones por medio de sus 
dependencias d i r e c t a s y de los organismos adscritos y asesores que señala l a 
presente ley. 

E l Ministerio está integrado por; a) E l despacho del Ministro y del 
Viceministro; b) La Dirección General de Salud; y c) Las siguientes divisiones.' 

1. De s e r v i c i o s Médico y Farmacia 
2. De Epidemiología. 
3. De Saneamiento Ambiental. 
4. De Regiones Programáticas. 
5. Administrativa. 

I ] 

Artículo 5°. Serán órganos adscritos a l Despacho del Ministro, los que 
siguen: 

a) E l Consejo Nacional de Salud; 
b) E l Consejo Técnico de As i s t e n c i a Médico-Social; 
c) La Junta de V i g i l a n c i a de Drogas Estupefacientes; 
d) E l I n s t i t u t o Nacional sobre Alcoholismo; y 
e) La Secretaría de l a Política Nacional de Alimentación y Nutrición. 

[ 1 
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SECCION V I I 

De l a Junta de V i g i l a n c i a de Drogas Estupefacientes 

Artículo 18. La Junta de V i g i l a n c i a de Drogas Estupefacientes será e l 
órgano encargado de v i g i l a r y controlar l a importación, e x i s t e n c i a y venta de 
cualquier droga estupefaciente y de los productos que por su uso puedan 
producir dependencia física o síquica en l a s personas, determinados conforme a 
l a l e y . 

Artículo 19. La Junta estará integrada por e l Director General de Salud 
quien l a presidirá, un representante d el Colegio de Farmacéuticos y por un 
representante d el Colegio de Médicos y Cirujanos. 

Los representantes de los Colegios de Farmacéuticos y Médicos y Cirujanos 
durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser reelectos por los Colegios 
respectivos, hasta por dos períodos consecutivos. 

Artículo 20. Las funciones admnistrativas de l a Junta serán realizadas 
por e l Departamento de Drogas Estupefacientes, cuyo j e f e fungirá como 
Secretario. 

Comuniqúese a l Poder Ejecutivo 

Asamblea L e g i s l a t i v a . San José, a los cinco días del mes de noviembre de 
m i l novecientos setenta y t r e s . 

LUIS ALBERTO MONGE ALVAREZ, 
Presidente. 

ANGEL EDMUNDO SOLANO CALDERON, ROMILIO DURAN PICADO, 
Primer Secretario Primer Prosecretario. 

Casa P r e s i d e n c i a l . San José, a los ocho días del mes de noviembre de mil 
novecientos setenta y t r e s . 

Ejecútese y publiquese 

JOSE FIGUERES 

E l Ministro de Salubridad Pública, 
JOSE LUIS ORLICH BOLMARCICH. 


